
INFORME: Señor Juez, le informo que al proceso se incorpora solicitud de renuncia del 

poder que le fue conferido a la apoderada Olga Gómez Pineda de Fondo Nacional de 

Garantías S.A. A Despacho para resolver. 

 

Yesica Arias Acevedo 

Judicante 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  BBVA Colombia S.A 

Demandados: C. Maquila S.A.S. y Luis Gonzalo Cuartas Ospina 

Radicado:   050013103021-2021-00248-00 

Asunto: Acepta renuncia poder 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y toda vez que la solicitud reúne las 

exigencias del art .76 del C.G.P se acepta la renuncia de la Dra. Olga Lucia Gómez Pineda 

como apoderada de Fondo Nacional de Garantías S.A., la cual solo surtirá efectos solo 5 

días después de la notificación de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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